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Resumen. El objetivo del artículo es analizar la cobertura periodística sobre la repatriación de los migrantes latinoamericanos 
residentes en Chile, forzada por los efectos sociales y económicos de la emergencia sanitaria por COVID-19. Se desarrolla un análisis 
de contenido cualitativo respecto del mensaje periodístico entre los meses de abril a julio de 2020, mediante la identificación de los 
encuadres comunicativos utilizados por cuatro periódicos chilenos. Los resultados evidencian una tendencia hacia la atribución de 
responsabilidad y el interés humano de las noticias relacionadas con la crisis migratoria ocasionada por la pandemia, concluyéndose 
que los encuadres identificados describen la fragilidad de los migrantes latinoamericanos, frente a los efectos de la crisis sanitaria y la 
indefensión sufrida cuando perdieron sus puestos de trabajos, evidenciando atropellos a sus derechos humanos tanto del país receptor 
como de los países de origen, siendo necesario implementar políticas migratorias transnacionales que los apoyen en futuras crisis 
humanitarias. 
Palabras clave. Migración de retorno; repatriación voluntaria, derechos humanos; crisis humanitaria; cobertura periodística.

[en] Periodistic frames of the repatriation of latin american migrants resident in Chile during the 
pandemic

Abstract. The objective of the article is to analyze the journalistic coverage of the repatriation of Latin American migrants residing 
in Chile, forced by the social and economic effects of the health emergency caused by COVID-19. A qualitative content analysis is 
developed regarding the journalistic message between the months of April to July 2020, by identifying the communication frames 
used by four Chilean newspapers. The results show a trend towards the attribution of responsibility and the human interest of the news 
related to the migratory crisis caused by the pandemic, concluding that the identified frames describe the fragility of Latin American 
migrants in the face of the effects of the health crisis and the defenselessness suffered when they lost their jobs, evidencing violations 
of their human rights in both the host country and the countries of origin, making it necessary to implement transnational migration 
policies to support them in future humanitarian crises.
Keywords. Return migration; voluntary repatriation; human rights; humanitarian crisis; journalistic coverage. 
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1. Introducción

Según Cataño y Morales (2015), la migración se re-
laciona con “…una serie de situaciones que requieren 
ser tenidas en cuenta, en los países expulsores y re-
ceptores, tanto en lo micro como en lo macro, por las 
implicaciones que tiene en la economía, la política, 
el derecho, la demografía, entre otras” (p.91). Con-
cretamente, el retorno es una de las fases migratorias, 
expresada como contracorriente inseparable a toda 
corriente migratoria (Durand, 2004; López de Lera, 
2010; Mena y Cruz, 2017). 

Pero, cuando ocurren crisis socioeconómicas en 
los países receptores, las condiciones de vida de los 
migrantes se ven seriamente afectadas (Abuelafía, 

2020; Gandini, Lozano-Ascencio y Olvera, 2015; 
Mena y Cruz, 2017; Mestries, 2013; Montoya-Ortiz, 
Granados-Alcantar y Jauregui-Díaz, 2018; Parella y 
Petroff, 2014), especialmente por el aumento del des-
empleo en dicho segmento demográfico (Martínez, 
2018; Moreno-Márquez y Álvarez-Román, 2017; 
Pascual de Sans, 1993), obligándolos a retornar a sus 
países de origen (López de Lera, 2010; Parella, Pe-
troff y Serradell, 2014). 

Actualmente, Chile es destino de un importante 
flujo migratorio (Aninat y Vergara, 2019; Leiva y 
Ross, 2016; Stang, Lara y Andrade, 2020; Stefoni 
y Brito, 2019), especialmente de latinoamericanos 
provenientes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Haití, 
Perú, República Dominicana o Venezuela. Según el 
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Instituto Nacional de Estadísticas (INE) (2020), al 31 
de diciembre de 2019 Chile registraba 1.492.522 ex-
tranjeros residentes, aumentando en 19,4% respecto 
del año anterior. 

Según informaciones periodísticas, dos mil lati-
noamericanos residentes en Chile pernoctaron du-
rante semanas afuera de sus embajadas o consulados 
solicitando asistencia humanitaria durante los prime-
ros meses de la pandemia, enfrentados al cierre de 
fronteras decretado por los Estados para combatir los 
efectos del COVID-19 (Abuelafia, 2020), implemen-
tándose vuelos humanitarios y transporte terrestre 
para repatriarlos. 

Asimismo, Piñeiro-Naval y Mangana (2018) afir-
man que la Teoría del Encuadre (TE) es un enfoque 
teórico y anclaje metodológico del campo de la comu-
nicación, desarrollado desde los años setenta para: “…
seleccionar determinados aspectos de la realidad per-
cibida y resaltarlos en el texto informativo” (p: 1542). 

Además, los aportes de la psicología y la socio-
logía permitieron aplicar la TE no solo al análisis 
discursivo individual de actores políticos (Aruguete, 
2011; Entman, 1993; Semetko y Valkenburg, 2000), 
sino que también a los marcos de acción colectiva 
en los movimientos sociales y los encuadres informa-
tivos de los medios de comunicación (Chihu, 2012; 
Koziner, 2013; Sádaba, 2008; Semetko y Valken-
burg, 2000). 

Según Entman (1993), un encuadre describe el 
poder comunicativo de un texto evidenciando “…la 
forma precisa en que la transferencia (o comunica-
ción) de información desde un lugar como un dis-
curso, un enunciado, una noticia o una novela, ejer-
ce una influencia sobre la conciencia humana” (p: 
51-52). Asimismo, la TE permite a los medios perio-
dísticos informar los hechos noticiosos: “…aislando 
cierto material y centrando la atención sobre el objeto 
que se pretende representar, acentuando algunos de 
sus rasgos a la vez que se excluyen o eliminan otros” 
(Álvarez, 2009, p: 63). 

Según Semetko y Valkenburg (2000), la TE po-
see una perspectiva inductiva para identificar encua-
dres específicos provenientes de casos singulares con 
muestras pequeñas, difíciles de replicar en nuevos 
contextos investigativos; pero también una perspec-
tiva deductiva, mediante encuadres predeterminados 
como categorías genéricas para desarrollar análisis 
de contenido de las noticias, aplicables a muestras de 
mayor tamaño y replicables fácilmente (Fernández y 
Corral, 2016; Gronemeyer, 2017). 

Igualmente, la migración es un hecho noticioso 
relevante para la cobertura de los medios de comu-
nicación en las últimas décadas, considerando como 
uno de sus enfoques teóricos y metodológicos a la TE 
o Framing foni y Brito, 2019; Torre, 2018). No obs-
tante, Stefoni y Brito (2019) señalan que no existen 
muchos estudios de los encuadres periodísticos sobre 
la migración en Chile.

Por ejemplo, Fernández y Corral (2016, p.82) ana-
lizan el mensaje de la prensa escrita sobre los migran-

tes magrebíes en España, estudiando cuáles son los 
encuadres comunicativos en épocas de crisis basán-
dose en la tipología de Semetko y Valkenburg (2000), 
como perspectiva deductiva del Framing periodísti-
co (Aruguete, 2011), identificando cinco encuadres: 
atribución de responsabilidad, interés humano, con-
flicto, moralidad y consecuencias económicas. 

Así, nuestro artículo intenta responder a la inte-
rrogante: ¿Cuáles son los encuadres en la cobertura 
periodística de los medios de prensa chilenos sobre 
la repatriación de migrantes latinoamericanos resi-
dentes en Chile durante la pandemia? Se desarrolla 
un análisis de contenido de tipo cualitativo sobre los 
encuadres de las noticias sobre la crisis migratoria en 
cuatro periódicos digitales chilenos. 

2. Migración de retorno (MR)

Según Posada (2009), las migraciones se clasifican 
por las motivaciones que las originan y los intere-
ses de los Estados receptores, distinguiendo entre 
una migración “legal” inducida o permitida por los 
Estados, en función de sus intereses políticos, eco-
nómicos y estratégicos, reguladas mediante sistemas 
de selección de los migrantes. En cambio, la migra-
ción “ilegal” se encuentra al margen de los intereses 
y normativa del Estado receptor, ocasionada por des-
equilibrios socio-económico o abuso de los derechos 
humanos. 

Además, el proceso migratorio tiene diferentes 
etapas, siendo la MR una de las menos estudiadas en 
los movimientos de la población mundial (Cataño y 
Morales, 2015; Cruz, 2018; Durand, 2004; López de 
Lera, 2010; Gandini et al., 2015; Moreno-Márquez y 
Álvarez-Román, 2017). 

En general, la MR está vinculada con dos grandes 
supuestos: 1) implica el regreso al país o lugar de ori-
gen; 2) es la etapa final de proyecto migratorio (Cruz, 
2018; Lozano y Martínez, 2015; Martínez, 2018). 
Por proyecto migratorio, Clot y Martínez entienden 
el “…proceso evolutivo en el espacio y tiempo, desde 
la toma de decisión de emigrar, el planteamiento de 
objetivos, la preparación y planificación del viaje en 
el lugar de origen, así como las estrategias desplega-
das para llevarlo a cabo” (2018, p.16). 

Según la Organización Internacional de Migracio-
nes (OIM), la MR implica el “…movimiento de per-
sonas que regresan a su país de origen o a su residen-
cia habitual, generalmente después de haber pasado 
por lo menos un año en otro país. Este regreso puede 
ser voluntario o no. Incluye la repatriación volunta-
ria” (2006, p: 39).

También, Gandini et al., afirman que la MR tie-
ne cuatro dimensiones: nacionalidad, territorialidad, 
temporalidad y motivaciones. Además, señalan que 
debe incluirse a “…cualquier individuo que haya re-
gresado a su lugar de origen, independientemente del 
tiempo de duración de la experiencia migratoria y del 
ciclo de vida en el cual ocurra, si regresa definitiva 
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o temporalmente, voluntaria o forzadamente” (2015, 
p: 32). 

Según Martínez (2018), es posible distinguir entre 
migrante exitoso y fracasado (Rivera, 2013), donde 
el primero retornó a su lugar de origen invirtiendo los 
recursos económicos acumulados durante su estadía 
en el extranjero (Mena y Cruz, 2017; Nieto, 2012). 
En cambio, el migrante fracasado regresa sin recur-
sos económicos a su lugar de origen. 

Igualmente, señala que la MR “…implica un pro-
ceso complejo de toma decisiones y de evaluaciones 
personales y familiares, tanto en el lugar de acogida 
como de origen” (2010, p: 14), transformando a sus 
contactos del país de origen en un activo importante 
para el posible retorno (Cruz, 2018; Nieto, 2012; Ri-
vera, 2013). 

Incluso Recaño (2010), señala que es erróneo 
analizar la MR desde una perspectiva individual, 
existiendo evidencia del carácter familiar de la de-

cisión sobre volver al lugar de origen. Surge así la 
perspectiva “transnacional” de la MR, sustentada en 
la importancia de cadenas o redes migratorias inte-
gradas por familiares, contactos y conocidos del mi-
grante, tanto en el país de origen como de destino, 
(Cavalcanti y Parella, 2012; Clot y Martínez, 2018; 
Martínez, 2018; Moreno-Márquez y Álvarez-Román, 
2017; Nieto, 2012; Rivera, 2013). 

Además, es relevante el concepto de “lugar de 
origen” como el punto de radicación desde el cual el 
migrante ha iniciado su viaje y hacia el cual retorna 
posteriormente, es decir: “…un lugar identificable 
como punto de origen […] con el que exista una cier-
ta identificación” (Pascual de Sans, 1993, p.96). 

También, la literatura identifica diferentes “tipos” 
de retorno, resumidos en la Figura 1 desde el grado 
de voluntad en la decisión de retornar, hasta causas 
que obligan el regreso al país de origen (Cataño y 
Morales, 2015; Cruz, 2018; Rivera, 2013).

Figura 1. Tipología de MR. Basado en López de Lera (2010). 

El análisis de la MR se relaciona con las políticas 
públicas que fomentan la repatriación voluntaria o 
forzada por deportación de los migrantes (Abuelafia, 
2020; Cataño y Morales, 2015; Cavalcanti y Parella, 
2012; Celis y Aierdi, 2015; Clot y Martínez, 2018; 
Cruz, 2018; Gandini et al, 2015; Martínez, 2018; 
Mena y Cruz, 2017; Moreno-Márquez y Álvarez-Ro-
mán, 2017; Parella y Petroff, 2014; Parella et al, 
2014; Posada, 2009; Rivera, 2013; Stang et al, 2020; 
Stefoni y Brito, 2019). 

Así, los Estados con flujos migratorios hacia 
otros países deben desarrollar políticas públicas 
focalizadas en sus propios emigrantes, basados en 
la perspectiva transnacional que los mantienen vin-
culados mediante: envío de remesas o votación en 
elecciones democráticas. Igualmente, Pedroza, Pa-
lop y Hoffmann (2018) afirman que deben existir 
“…nuevas políticas por las que los Estados buscan 
ampliar y mantener vínculos con los emigrantes 
porque son un fenómeno concomitante de un mundo 
más globalizado” (p: 9). 

Según Durand (2004), la MR “…resulta ser un 
hecho enigmático y para muchos incomprensible. El 
retorno, pone en cuestión el pretendido carácter uni-
direccional o definitivo de la migración” (p.104), en-
tendido erróneamente como la etapa final del proceso 
migratorio (Cavalcanti y Parella, 2012; Cruz, 2018; 
Gandini et al., 2015; Rivera, 2013). 

Además, la medición estadística de la migración 
como variable demográfica ha avanzado de manera 
importante en las últimas décadas (Cruz, 2018; Mon-
toya-Ortiz, et al, 2018; Parella y Petroff, 2014), la 
MR no es un aspecto que sea sencillo de cuantificar 
(Durand, 2004; Gandini et al., 2015). No obstante, 
algunos estudios describen que la MR en promedio, 
ocurre dentro de los primeros cinco años desde la 
llegada al país receptor (Cruz, 2018; López de Lera, 
2010). 

Recientemente, los estudios sobre la MR analizan 
la reinserción de los migrantes que vuelven a su lugar 
de origen, por ejemplo respecto de las dificultades 
y oportunidades de empleo, salud o educación en el 
regreso a casa (Mena y Cruz, 2017; Mestries, 2013; 
Parella y Petroff, 2014; Parella et al, 2014; Rivera, 
2013). 

3. Migración forzada y Derechos Humanos

Los tipos de MR presentados en la Figura 1, inclu-
yen a la migración fracasada y forzada, para distin-
guir entre una MR originada por motivos laborales o 
económicos, respecto de aquella obligada por razo-
nes políticas o humanitarias, forzando al migrante a 
volver a su lugar de origen (Castillo, 2020; Castles, 
2003; Celis y Aierdi, 2015; Posada, 2009). 
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En la literatura, el tipo de migración forzada (MF) 
habitualmente se relaciona con situaciones de violen-
cia e inseguridad causados por conflictos sociales, 
persecución política o violencia criminal, que vulne-
ran los derechos humanos de los migrantes (Castles, 
2003; Celis y Aierdi, 2015; Gzesh, 2008; Jiménez, 
2011; Posada, 2009). 

Según Jimenez (2011), la MF “…se deriva de si-
tuaciones extremas que la persona no puede contro-
lar, para estas personas, salir del país se convierte en 
la única opción de supervivencia, o en la más pruden-
te para preservar su vida e integridad física” (p: 1).

Sin embargo, Martin, Weerasinghe y Taylor in-
cluyen como MF aquella ocasionada por las crisis 
humanitarias afectando a “…todos aquellos que se 
exilian, incluidos aquellos que necesitan ser reubica-
dos” (2014, p: 6), mediante tres posibles movimien-
tos de la población: 1) Desplazamiento (afectados 
directamente por la crisis humanitaria); 2) Traslado 
preventivo (por amenazas futuras) y 3) Reubicación 
(personas atrapadas in situ por impedimentos físicos, 
económicos, de salud, etc.). 

Según McAdam, en la MF ocasionada por crisis 
humanitarias “…es la dimensión social subyacente 
la que lo transformará de un evento puramente pe-
ligroso a una situación de estrés que pone a prueba 
la resiliencia de los individuos y las comunidades, y 
que puede originar el movimiento” (2014, p: 10). Si-
guiendo el planteamiento de Castillo (2020, p: 18), 
la MF permite analizar varios aspectos relevantes del 
proceso migratorio:

1) El análisis de las causas histórico/estructurales 
relacionadas a la migración; 2) mostrar las dinámicas 
de tránsito irregular de los migrantes en situaciones de 
clara vulnerabilidad; 3) pero también permite describir 
los procesos de violencia que afectan a los migrantes y 
que se relacionan con la falta de garantías y de respeto 
a los derechos humanos.

Una de las complejidades de la definición de la 
MF es la calidad jurídica de “refugiados”, deriva-
da de la violencia, conflictos armados o catástrofes 

naturales existentes en el lugar de origen (Castles, 
2003; Posada, 2009). Dicho estatus legal es muy 
restrictivo, dejando fuera a la inmensa mayoría de 
los “migrantes económicos” (Gzesh, 2008; Posada, 
2009), especialmente cuando éstos enfrentan una 
migración de retorno forzado hacia su lugar de ori-
gen por los efectos de las crisis econ s mundiales 
(Moreno-Márquez y Álvarez-Román, 2017; Sala-
zar, 2014). M , los afectados por las consecuencias 
de la crisis sanitaria del COVID-19, donde también 
pueden ocurrir vulneraciones a los derechos huma-
nos (Abuelafia, 2020). 

Una de las consecuencias de la MF es lo que 
Ocampo denomina “desterritorialización”, es decir: 
“…la deconstrucción de la relación con el lugar de 
origen, desde la pérdida de la vivienda y el domicilio 
fijo hasta el sentido y los significados atribuidos a los 
lugares habitados y recorridos” (2014, p: 12), ocasio-
nando una ruptura del migrante con sus raíces, redes 
de apoyo, historia o cultura (Jiménez, 2011; Salazar, 
2014). 

Finalmente, desde la perspectiva de los derechos 
indivisibles, Celis y Aierdi señalan que “…sólo sería 
migrante voluntario quien pudiendo sobrevivir con 
dignidad en su entorno social de origen, decide ha-
cerlo en otro lugar. Una lectura radical de esta visión 
exigiría el derecho a quedarse en el lugar de origen” 
(2015, p: 23). 

4. Metodología

Replicando a Hasbún-Mancilla et al. (2017), la mues-
tra del estudio está compuesta por cuatro medios de 
prensa digital chilenos: El Mercurio, El Mostrador, 
La Nación y La Tercera (Figura 2). Dichos autores 
consideraron como criterios de inclusión: mayor ni-
vel de lectoría y diversidad de opinión política. Lo 
anterior, para evitar lo que Gronemeyer y Porath 
(2013 y 2017) denominan como el “monopolio” de 
la prensa por parte del empresariado de la derecha 
chilena, especialmente respecto de los periódicos La 
Tercera y El Mercurio. 
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Figura 2. Periódicos incluidos en la muestra del estudio. Elaboración propia.

Los artículos incluidos en el corpus del estudio 
fueron obtenidos desde los motores de búsqueda de 
los sitios web de cada periódico, publicados entre 
el 01 de abril y el 31 de julio de 2020, que incluyan 
en cualquier apartado de la noticia los términos: 1) 
vuelos humanitarios o 2) repatriación de migran-
tes. Una de las limitaciones del estudio es que se 
analiza únicamente la producción noticiosa diaria 
publicada en el período examinado, no revisándo-
se apartados específicos de cada periódico, como 
hacen algunas investigaciones sobre la prensa chi-

lena: suplementos y reportajes (Antezana, Lagos y 
Cabalin, 2017), editoriales (Gronemeyer y Porath, 
2017). 

Se desarrolla un análisis de contenido cualita-
tivo sobre la cobertura periodística de la migración 
(Castellanos-Díaz y Prada-Penagos, 2020; de Frutos 
y Vicente-Mariño, 2019; Fernández y Corral, 2016; 
Moreno, 2017; Torre, 2018). Para desarrollar el aná-
lisis de las noticias incluidas en la muestra, se aplica 
la tipología de encuadres periodísticos de Semetko y 
Valkenburg, 2000 descrita en la Figura 3. 

Figura 3. Encuadres periodísticos sobre la migración de retorno en Chile. Basado en Fernández y Corral (2016, p: 83).

Según la Figura 3, el análisis de contenido cua-
litativo fue desarrollado desde un encuadre deduc-
tivo, genérico y episódico sobre noticias de la repa-
triación de migrantes en Chile durante la pandemia 

(Fernández y Corral, 2016; Gronemeyer, 2017; Pi-
ñeiro-Naval y Mangana, 2018). A diferencia de Fer-
nández y Corral (2016), quienes incluyen la opción 
del encuadre mixto cuando una noticia esté rela-
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cionada con encuadre, optamos por clasificar en un 
solo encuadre cada noticia estudiada identificando 
el tópico dominante. 

5. Resultados

La Tabla 1 resume los principales resultados obteni-
dos de la revisión de los sitios web de cada periódico 
incluido en la muestra del estudio, distribuidos según 
mes de publicación y tipo de encuadre. 

Tabla 1. Encuadres sobre la repatriación de migrantes en Chile durante la pandemia. Elaboración propia.

Periódico / Frecuencia 
publicación y Encuadre
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El Mostrador (8) 2 3 3 0 2 3 2 1 0
La Tercera (7) 0 1 4 2 3 3 1 0 0
El Mercurio (8) 1 1 4 2 2 5 1 0 0
La Nación (7) 0 2 3 2 3 4 0 0 0
Total 3 7 14 6 10 15 4 1 0

Tabla 2. Ubicación Encuadres según Pirámide Invertida. Elaboración propia.

Encuadre / Pirámide invertida Titular Entrada Cuerpo Cierre

Atribución Responsabilidad 7 1 2 0
Interés Humano 11 1 3 0
Conflicto 3 0 1 0
Moralidad 1 0 0 0
Interés Económico 0 0 0 0
Total 22 2 6 0

La Tabla 2 plantea que el 73% de los encuadres 
están en los titulares de las noticias, confirmando lo 
señalado por Sánchez (2007) sobre la presentación 
de los datos: “…la pirámide invertida lo que hace 
es enseñar a presentarlos desde el comienzo, a ir al 
grado desde el principio” (p: 70). 

5.1 Atribución de responsabilidad

Los artículos analizados atribuyen un importante rol 
negociador al Ministro de Relaciones Exteriores Chi-
leno, en la repatriación de migrantes latinoamerica-
nos residentes durante la pandemia:

En el transcurso del día llegamos a un acuerdo con 
el Gobierno de Colombia y especialmente con la can-
ciller Blum para que podamos utilizar aviones que es-
tán destinados a buscar a nuestros nacionales y traerlos 
a Chile para que en el viaje de ida puedan llevar una 
cantidad aproximada de 200 colombianos que hoy día 
están inscritos en el consulado de Colombia y están es-
perando una oportunidad (La Tercera, 03 de junio de 
2020).

Asimismo, la prensa reproduce declaraciones del 
Canciller chileno respecto de la preocupación por la 
repatriación de otros ciudadanos latinoamericanos, 
mediante vuelos humanitarios que aprovechen de 
traer de regreso a connacionales: …en los próximos 
días viajarán 60 brasileños de retorno al Brasil, al 
igual que 169 paraguayos de retorno a Asunción. Y 
aprovecharemos que en el avión que va a ir a Asun-
ción puedan retornar un número aproximado de 50 o 
60 chilenos” (La Nación, 18 de mayo de 2020).

Además, se destaca el rol del Ministro de Rela-
ciones Exteriores en el desarrollo de un “nuevo ope-
rativo humanitario”, para facilitar el retorno tanto de 
chilenos varados en el extranjero, como de los ex-
tranjeros residentes en Chile, que deseen volver a 
sus países de origen. Respecto del vuelo humanitario 
hacia República Dominicana, el Ministro señalaba 
que: “…este es el primero de tres vuelos que ya están 
planificados […] junto con enfatizar que estos “son 
financiados íntegramente por la Confederación para 
la Producción y el Comercio, que son en definitiva 
las empresas y los empresarios de Chile” (Vargas, 13 
de julio de 2020).
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También, las embajadas y consulados de los paí-
ses de origen de los migrantes son identificados como 
actores concretos, con responsabilidad directa en la 
solución de la crisis migratoria generada por la pan-
demia: “…la lista de pasajeros colombianos autoriza-
dos a viajar estará a cargo del consulado de ese país” 
(El Mostrador, 04 de junio de 2020). 

Otros periódicos describen la falta de resolución 
de las embajadas en la repatriación de sus conciuda-
danos, como en el caso de cientos de venezolanos 
que estuvieron durmiendo en la calle durante varios 
días, a la espera de un vuelo humanitario: “…la falta 
de respuestas de parte de los representantes de Ni-
colás Maduro los ha dejado en el completo desam-
paro, sin ver de cerca una solución que les permita 
retornar. Casi no han tenido comunicación con la 
embajada o el consulado. Tampoco con la represen-
tante del líder opositor Juan Guaid ” (Soto, 15 de 
mayo de 2020). 

También, la atribución de responsabilidad en la 
cobertura periodística sobre la crisis migratoria, se 
relaciona con los cientos de ciudadanos bolivianos 
que realizaron acampadas como estrategia para pre-
sionar a su gobierno: 

Más de 600 ciudadanos bolivianos se encuentran 
acampando en el exterior del Consulado General de su 
país en Santiago, en una nueva medida de presión de 
migrantes altiplánicos que demandan una solución a su 
gobierno para regresar a su patria. Un vocero del gru-
po, Reinaldo Choque, expresó que entre las personas 
que se instalaron en carpas en la avenida Santa María, 
comuna de Providencia, también hay niños, mujeres 
embarazadas y adultos mayores que esperan una res-
puesta del cónsul (Pérez, 02 de junio de 2020).

El encuadre “atribución de responsabilidad” ex-
pone la frágil situación de los migrantes durante la 
crisis humanitaria generada por la pandemia, donde 
el país receptor no se hace responsable de los migran-
tes residentes en su territorio afectados por la crisis, 
ni los gobiernos de los países de origen de los mi-
grantes latinoamericanos otorgaban pronta respuesta 
a los requerimientos de sus conciudadanos en el ex-
tranjero. 

Los derechos humanos de los migrantes no son 
respetados ni por el país receptor ni de origen (Cas-
tillo, 2020; Gzesh, 2008), por la inexistencia de polí-
ticas migratorias transnacionales en los Estados con 
flujos migratorios masivos hacia otros países (Pedro-
za, Palop y Hoffmann, 2018). 

5.2. Interés humano

En este encuadre, uno de los artículos periodísticos 
realizaba un balance de la crisis migratoria vivida en 
las calles de Santiago de Chile, afirmando que 1850 
ciudadanos de Bolivia, Venezuela, Colombia y Perú, 
se vieron obligados a solicitar a sus embajadas y con-
sulados retornar a sus países de origen: 

Ahora solo anhelan volver a sus países. El proble-
ma es cómo, sin dinero, sin un lugar donde vivir y con 
las fronteras cerradas. Hasta anoche había decenas de 
extranjeros pernoctando en carpas instaladas en las 
calles de Santiago, frente a sus sedes diplomáticas, 
pidiendo un traslado humanitario. Buena parte de las 
familias fueron llevadas a albergues. Otros, decidieron 
quedarse frente a consulados y embajadas para presio-
nar a sus gobiernos (Fernández, 04 de junio de 2020).

Asimismo, cientos de venezolanos durmieron du-
rante varias noches en las calles aledañas a su emba-
jada, pidiendo a su Gobierno un vuelo humanitario: 

Por séptima noche consecutiva, un grupo de 210 
ciudadanos venezolanos pernoctó a las afueras de la 
Embajada de Venezuela ubicada en Providencia, para 
pedir un cupo en el plan “Vuelta a la Patria” del go-
bierno venezolano, luego que perdieran sus trabajos o 
casas producto de la pandemia del covid-19” (El Mos-
trador, 11 de mayo de 2020).

La crisis sanitaria global ha obligado a miles de 
migrantes a solicitar la repatriación hacia sus países 
de origen (Abuelafía, 2020), afectados por el desem-
pleo y la consecuente pérdida de capacidad econó-
mica para subsistir en un país extranjero, sin mayo-
res redes de apoyo, por lo que la MR, como afirma 
Mestries (2013): “…continúa siendo sobre todo de 
trabajo, y cuando la coyuntura económica en el país 
receptor contrae drásticamente el empleo, los mi-
grantes acaban por retornar a su país de origen ante la 
falta de puestos laborales” (p: 172). 

Otro ejemplo del drama humanitario provocado 
por la pandemia está relacionado con los peruanos re-
sidentes en Chile: “…La escena era dramática: gente 
durmiendo en la intemperie o en pequeñas carpas, ro-
deadas de sus maletas y pertenencias, y sosteniendo 
carteles que decían cosas como “Vizcarra, acuérdate 
de tu gente en Chile” y “necesito regresar a casa” (El 
Mostrador, 08 de mayo de 2020). 

El encuadre del interés humano invita a reflexio-
nar sobre el concepto de MR en “contexto de crisis” 
utilizado por Gandini et al. (2015), para describir las 
diferentes razones de la decisión de retornar al país 
de origen, originadas por el desempleo, indigencia, 
falta de vivienda, etc., como consecuencias deriva-
das de una crisis económica o social (Mena y Cruz, 
2017; Montoya-Ortiz et al., 2018; Parella y Petroff, 
2014). 

También, el interés humano de la crisis migrato-
ria acaecida en Chile durante la pandemia se rela-
ciona con los migrantes ecuatorianos, quienes tam-
bién acamparon en las afueras de su Embajada en 
Santiago: 

Queremos regresar a nuestro país, porque no tene-
mos dinero para pagar piezas ni para comer. Buscamos 
que nuestro gobierno se pronuncie, a través de la em-
bajada, que alguien nos diga que nos ayudará y que si 
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hay un vuelo humanitario, que no nos cobren, porque 
no podemos pagar el viaje” (El Mostrador, 03 de junio 
de 2020).

Así, Moreno-Márquez y Álvarez-Román afirman 
que la MR en muchos casos está relacionada con “…
el incumplimiento de las expectativas económicas 
y/o laborales en el país de destino” (2017, p: 41), in-
fluyendo en la decisión de los migrantes de iniciar 
el regreso a sus lugares de origen (Abuelafia, 2020; 
Parella y Petroff, 2014). 

La reacción de las autoridades chilenas frente al 
drama humanitario de los migrantes latinoamerica-
nos fue organizar albergues temporales, hecho desta-
cado por la prensa en las declaraciones de la Alcalde-
sa de Providencia Evelyn Matthei, en cuya comuna 
están las embajadas y consulados latinoamericanos: 

Se les ha ofrecido albergues con colchones, con 
frazada, con cuatro comidas diarias, etc., y no se han 
querido mover […] vienen temperaturas muy bajas, 
viene una lluvia probablemente bastante severa, pue-
de que venga también nieve, y además quiero señalar 
que desgraciadamente no hay vuelo de repatriación (La 
Tercera, 11 de junio de 2020).

Como señala Gzesh (2008), resulta imprescindi-
ble ampliar la definición de MF con base en el enfo-
que de derechos humanos como contexto de la crisis 
migratoria, incorporando las causas económicas que 
obligan a los migrantes a desplazarse hacia otros te-
rritorios en busca de mejores oportunidades labora-
les, porque en sus países de origen no les proporcio-
nan condiciones de desarrollo permanentes y estables 
(Castillo, 2020; Jiménez, 2011; Celis y Aierdi, 2015; 
Posada, 2009). 

5.3. Conflicto

Uno de los conflictos relacionados con la repatria-
ción de los migrantes fue el cierre de fronteras, 
que la mayoría de los países a nivel mundial es-
tableció como estrategia para frenar el avance del 
COVID-19. Uno de los primeros casos de este tipo 
recogido por la cobertura periodística afectó a los 
migrantes bolivianos en Chile, donde la decisión del 
Gobierno boliviano requirió de la intervención in-
ternacional para destrabar la repatriación de al me-
nos 150 bolivianos: “…la Cancillería boliviana dijo 
que llegó a un acuerdo con la Organización Inter-
nacional de las Migraciones (OIM) para que niños 
y mujeres varados en el lado chileno de la frontera 
puedan ser trasladados a un alojamiento” (El Mos-
trador, 03 de abril de 2020).

El cruce fronterizo terrestre es distintivo de la mi-
gración latinoamericana, donde Leiva y Ross (2016) 
describen el concepto de migración circular, para el 
caso de las migrantes bolivianas en Chile contratadas 
como trabajadores domésticas, entendida como: “…
movimientos de población repetitivos, de idas y ve-

nidas, que no buscan establecerse en el país de des-
tino” (p: 57), o la denominada migración pendular 
en el caso de los venezolanos cruzando diariamente 
hacia Colombia (Castellanos-Díaz y Prada-Penagos, 
2020).

El cierre de fronteras también afectó a los migran-
tes venezolanos, lo que según Guarequena Gutiérrez, 
enviada del Presidente de la Asamblea Nacional de 
Venezuela, se debería a que: “…funcionarios del ré-
gimen de Nicolás Maduro decían que los venezola-
nos que retornan son armas biológicas que están con-
taminadas con el virus y van como un armamento a 
Venezuela” (El Mostrador, 22 de mayo de 2020). 

Según Abuelafía (2020), la pandemia afectará 
sensiblemente el establecimiento de los migrantes en 
el país receptor “…más que todo por factores tales 
como la posibilidad de conseguir empleo y el aumen-
to de la xenofobia” (p: 2), generando un masivo retor-
no migratorio latinoamericano, especialmente para el 
caso del flujo migratorio venezolano en la Región. 

También, durante la pandemia el Ministro de Re-
laciones Exteriores de Chile realizó un llamado a los 
Gobiernos latinoamericanos para que facilitarán el 
retorno de los migrantes residentes en territorio chi-
leno: “…hemos tomado contacto con los cancilleres 
de otros países para pedirles que por favor faciliten 
el retorno de sus nacionales, los países tienen la obli-
gación o de asistir a sus nacionales en el extranjero o 
aceptar el retorno de los mismos” (Osses, 01 de junio 
de 2020). 

Además, el conflicto por la repatriación de mi-
grantes latinoamericanos residentes en Chile, tuvo 
una arista judicial a partir del recurso de amparo in-
terpuesto por 26 ciudadanos colombianos, sobre la 
intención del Gobierno Chileno de condicionar dicho 
retorno al compromiso de no volver a Chile, lo que 
según el fallo de la Corte de Apelaciones de Santia-
go era ilegal: “…el Ministerio del Interior, Departa-
mento de Extranjería y Migración no podrá exigir a 
los recurrentes en el marco del Plan Humanitario de 
Retorno, la suscripción de una declaración jurada de 
compromiso de no retornar a Chile dentro de 9 años” 
(Fernández, 04 de julio de 2020). 

Por ello, es importante rescatar la reflexión de 
Gzesh (2008) sobre la imperiosa necesidad de es-
tablecer a los derechos humanos como paradigma 
que guíe la política migratoria de los Estados a nivel 
mundial, especialmente para el caso de la repatria-
ción forzada (Celis y Aierdi, 2015). Así, los aspectos 
humanitarios y el respeto de derechos humanos de 
los migrantes son esenciales, especialmente cuando 
los migrantes son obligados a retornar a sus países de 
origen por efectos de políticas públicas migratorias 
más restrictivas y expulsoras (Celis y Aierdi, 2015; 
Martínez, 2018; Stang et al, 2020). 

5.4. Moralidad

El único caso analizado sobre esta perspectiva, des-
cribe los usos instrumentales del concepto “huma-
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nitario”, específicamente en lo relativo a los vuelos 
promovidos por el gobierno chileno para repatriar 
migrantes latinoamericanos a sus países de origen, 
condicionado a la firma de un compromiso de no vol-
ver a Chile durante 9 años. Al respecto se señala que:

Es una cuestión de respeto a los derechos y prin-
cipios humanitarios fundamentales, internacionalmen-
te reconocidos, que garantizan la vida, la protección 
y la dignidad de las personas. Principios todos a los 
que Chile ha adherido a través de la firma y vigencia 
de múltiples tratados internacionales, que obligan a sus 
autoridades a actuar en concordancia (Jarpa y Ramírez, 
16 de junio de 2020).

Según de Frutos y Vicente-Mariño (2019), los 
medios de comunicación cumplen un rol importan-
tísimo en la defensa de los derechos humanos de los 
migrantes, respecto de las vulneraciones tanto en el 
país de origen, tránsito y destino de los flujos migra-
torios (Castillo, 2020; Gzesh, 2008), especialmente 
cuando deben retornar forzosamente a sus lugares de 
origen. 

Más adelante, en la misma noticia se efectúa una 
importante crítica hacia la condicionalidad de la ayu-
da humanitaria:

La asistencia humanitaria es un imperativo ético, 
que obliga a actuar sin poner condiciones de ningún 
tipo y sin usar a los receptores de la ayuda para otros 
fines que no sean su propia dignidad y sobrevivencia. 
Es más, la acción humanitaria se basa en cuatro prin-
cipios inviolables, largamente ejercitados en múltiples 
situaciones críticas: humanidad, imparcialidad, neutra-
lidad e independencia (Jarpa y Ramírez, 16 de junio 
de 2020).

Así, los efectos de la actual pandemia en la MF de 
los ciudadanos latinoamericanos en Chile, se trans-
forman en una oportunidad para describir el impacto 
de este tipo de fenómenos en los países de la Región 
(Abuelafia, 2020; Castillo, 2020), especialmente 
cuando los migrantes deben retornar forzosamente a 
sus países de origen debido a las condiciones sociales 
adversas, incluyendo la pérdida de fuentes laborales, 
viviendas, redes de apoyo, etc. 

6. Conclusiones

El análisis de los encuadres de la cobertura periodís-
tica sobre la repatriación de migrantes latinoameri-
canos residentes en Chile durante la pandemia, des-
criben el drama humanitario generado por la crisis 
sanitaria y la indefensión social cuando perdieron sus 
puestos de trabajo. Ello, queda reflejado en nuestro 
estudio por los encuadres periodísticos relacionados 
con la atribución de responsabilidad y el interés hu-
mano, resultados similares a los obtenidos por Fer-
nández y Corral (2016) o Igartua y Muñiz (2004). 

Pero además, algunos periódicos analizados evi-
dencian en su cobertura periodística importantes 
atropellos a los derechos humanos de los migrantes, 
por parte del Gobierno chileno al condicionar el ac-
ceso a vuelos humanitarios al compromiso de los mi-
grantes de no retornar en 9 años, lo que fue rechazado 
judicialmente. 

Asimismo, los países de origen cerraron sus fron-
teras al inicio de la pandemia, impidiendo el retorno 
libre y expedito de sus connacionales, siendo urgen-
te implementar políticas migratorias transnacionales 
que apoyen a los migrantes frente a futuras crisis 
humanitarias, debiendo retomarse a corto plazo el 
debate internacional sobre la ampliación del estatus 
de refugiados para los migrantes afectados por crisis 
sanitarias como la actual. 

Desde la perspectiva de la TE, nuestro estudio 
permite confirmar la utilidad del modelo propuesto 
por Semetko y Valkenburg (2000) para analizar el 
mensaje periodístico relacionado con los procesos 
migratorios (Fernández y Corral, 2016), especial-
mente para comunicar sobre la responsabilidad de las 
autoridades gubernamentales durante la crisis sanita-
ria y el interés humano en los migrantes latinoameri-
canos repatriados a sus países. 

Finalmente, el artículo ofrece elementos teóricos 
para fortalecer la elaboración y análisis del mensa-
je periodístico relacionado con la MF, desempeñan-
do su rol en la promoción y defensa de los derechos 
humanos de los migrantes, comunicando los hechos 
con precisión y solidez conceptual sobre el proceso 
migratorio, mediante encuadres noticiosos que im-
pacten apropiadamente en el conocimiento, actitudes 
y reflexi de las audiencias sobre la migración. 
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